
                               

 
 

La  Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 Sanciona con fuerza de  

 

Ley: 9692 

 
Artículo 1º.- MODIFÍCASE el Radio Municipal de la localidad de Río 

Primero, ubicada en el Departamento Río Primero de esta 

Provincia de Córdoba, de conformidad a lo establecido por el 

artículo 4º de la Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la 

citada Municipalidad, el que, como Anexo I, forma parte 

integrante de la presente Ley, de acuerdo a la descripción de los 

polígonos que se detallan a continuación: 

Polígono “A” (Área Urbana): compuesto por los siguientes 

lados: 

Lado 1-2: de un mil setecientos veinticuatro metros con cuarenta 

y cinco centímetros (1.724,45 m) que se extiende con rumbo 

Sudeste atravesando las Parcelas 212-4368, 212-4270 y  

212-4169, desde el Vértice Nº 1 (X=6536715,74 - 

Y=4437964,66), que se ubica en forma paralela a novecientos 

treinta y siete metros (937,00 m) al Norte de Ruta Nacional Nº 19 

desde el límite Este de la Parcela 212-4367, hasta llegar al 

Vértice Nº 2 (X=6535865,44 - Y=4439464,90), situado en la 

intersección de la línea paralela a novecientos treinta y siete 

metros (937,00 m) al Norte de la mencionada ruta con el límite 

Oeste del camino público denominado “de la feria”. 

Lado 2-3: de setecientos ochenta y dos metros con sesenta y siete 

centímetros (782,67 m) que corre con dirección Norte por el 

límite Oeste del camino público denominado “de la feria” hasta 

alcanzar el Vértice Nº 3 (X=6536648,04 - Y=4439475,76), 

ubicado en la intersección del límite Oeste del mencionado 

camino público con una línea paralela situada a novecientos 

ochenta y siete metros (987,00 m) al Noreste del lado Noreste de 

calle Rogelio Arnaudo. 



Lado 3-4: de dos mil setecientos metros con ochenta y tres 

centímetros (2.700,83m) que se prolonga con dirección Sudeste 

atravesando las Parcelas 212-9972, 212-4271, 212-4671,  

212-4272, 212-4172, 212-4173 y 212-4074 hasta arribar al 

Vértice Nº 4 (X=6535316,30 - Y=4441825,43), ubicado en la 

intersección de la línea paralela a novecientos ochenta y siete 

metros (987,00 m) al Noreste del lado Noreste de calle Rogelio 

Arnaudo y el límite Oeste de calle paralela al Oeste de las vías 

del Ferrocarril General Bartolomé Mitre. 

Lado 4-5: de un mil treinta y nueve metros con ochenta y siete 

centímetros (1.039,87 m) que se extiende con rumbo Noreste por 

el límite Oeste de calle paralela a las vías del Ferrocarril 

General Bartolomé Mitre hasta encontrar el Vértice Nº 5 

(X=6536335,13 - Y=4442033,54), emplazado en la intersección 

de la línea que constituye el límite Oeste de la mencionada calle 

con el límite Norte de calle transversal sita al Norte de la 

Estación Río Primero del Ferrocarril General Bartolomé Mitre. 

Lado 5-6: de ciento noventa metros (190,00m) que se desarrolla 

hacia el Sudeste hasta llegar al Vértice Nº 6 (X=6536297,00 - 

Y=4442219,66), ubicado en la intersección del límite Norte de 

calle transversal sita al Norte de la Estación Río Primero del 

Ferrocarril General Bartolomé Mitre con el límite Este de calle 

pública que se halla ubicada al Este de las vías del ferrocarril 

mencionado. 

Lado 6-7: de un mil veinte metros con noventa centímetros 

(1.020,90 m) que se extiende con rumbo Sudoeste hasta alcanzar 

el Vértice Nº 7 (X=6535296,93 - Y=4442014,43), situado en la 

intersección del límite Este de calle pública ubicada al Este de 

las vías del Ferrocarril General Bartolomé Mitre con el límite 

Norte del camino público que se halla ubicado al Norte de las 

Parcelas 212-4074 y 212-3974. 

Lado 7-8: de quinientos dieciséis metros con cuarenta y cuatro 

centímetros (516,44 m) que corre con dirección Sudeste por el 

límite Norte del camino público ubicado al Norte de las Parcelas 

212-4074 y 212-3974 hasta arribar al Vértice Nº 8 



(X=6535193,59 - Y=4442520,42), situado en la intersección del 

camino citado con el límite Oeste de Ruta Provincial Nº 10. 

Lado 8-9: de un mil cuatrocientos catorce metros con sesenta y 

tres centímetros (1.414,63 m) que se prolonga con rumbo Sur 

sobre el límite Este del camino público al Cementerio Municipal 

hasta encontrar el Vértice Nº 9 (X=6533779,32 - 

Y=4442488,07). 

Lado 9-10: de cuatrocientos treinta y tres metros con cuarenta y 

cinco centímetros (433,45 m) que se extiende hacia el Sur 

cruzando el Río Primero (Suquía) hasta llegar al Vértice Nº 10 

(X=6533346,72 - Y=4442515,18). 

Lado 10-11: de dos mil novecientos dieciocho metros con setenta 

y cinco centímetros (2.918,75 m) que se desarrolla en una línea 

quebrada hacia el Sudoeste por el límite Sur del alambrado del 

Río Primero (Suquía) hasta alcanzar el Vértice Nº 11 

(X=6531633,33 - Y=4441056,42), situado en el extremo Noreste 

del predio del Basural Municipal. 

Lado 11-12: de trescientos cuarenta y dos metros con veinticinco 

centímetros (342,25 m) que se desarrolla con trayectoria 

Sudoeste por el límite Este del alambrado del predio del Basural 

Municipal hasta arribar al Vértice Nº 12 (X=6531305,19 - 

Y=4440959,16), emplazado en el camino público ubicado al Sur 

del predio del Basural Municipal. 

Lado 12-13: de doscientos treinta y seis metros con ochenta y 

tres centímetros (236,83 m) que se prolonga hacia el Oeste por el 

límite Norte del camino público hasta encontrar el Vértice Nº 13 

(X=6533120,84 - Y=4440722,84), situado en el límite del 

alambrado Este de las vías del Ferrocarril General Bartolomé 

Mitre. 

Lado 13-14: de cuatrocientos cincuenta y nueve metros con dos 

centímetros (459,02 m) que corre con rumbo Norte por el límite 

del alambrado al Este de las vías del Ferrocarril General 

Bartolomé Mitre hasta llegar al Vértice Nº 14 (X=6531739,79 - 

Y=4440874,29), que se encuentra sobre el alambrado que define 

el límite Sur del Río Primero (Suquía). 



Lado 14-15: de un mil ciento noventa y siete metros con 

cincuenta y cinco centímetros (1.197,55 m) que se extiende con 

rumbo Noroeste por el alambrado límite Sur del Río Primero 

(Suquía) hasta alcanzar el Vértice Nº 15 (X=6532689,02 - 

Y=4440145,75), situado en el límite Oeste del camino público 

que conduce al vado sobre el Río Primero (Suquía). 

Lado 15-16: de cien metros con dieciséis centímetros (100,16 m) 

que se proyecta hacia el Norte por el límite Este de la Parcela 

212-3269 hasta arribar el Vértice Nº 16 (X=6532789,18 - 

Y=4440145,30). 

Lado 16-17: de trescientos cincuenta y tres metros con treinta y 

dos centímetros (353,32 m) que se desarrolla con dirección 

Noroeste por el alambrado que define el límite Norte de la 

Parcela 212-3269 y el límite Sur del Río Primero (Suquía) hasta 

encontrar el Vértice Nº 17 (X=6532898,56 - Y=4439809,33). 

Lado 17-18: de novecientos setenta y nueve metros con 

veintiocho centímetros (979,28 m) que se extiende con rumbo 

Norte cruzando el Río Primero (Suquía) en forma paralela a 

quinientos quince metros (515,00 m) al Oeste del camino público 

que conduce al vado sobre el río antes mencionado hasta llegar 

al Vértice Nº 18 (X=6533877,66 - Y=4439790,49). 

Lado 18-19: de ochocientos cuarenta y cuatro metros con 

cincuenta y ocho centímetros (844,58 m) que se prolonga en 

forma paralela a quinientos setenta y ocho metros (578,00 m) al 

Sudoeste del lado Sur de Ruta Nacional Nº 19, atravesando la 

Parcela 212-3629 con rumbo Noroeste, hasta alcanzar el Vértice 

Nº 19 (X=6534294,88 - Y=4439056,16). 

Lado 19-20: de seiscientos setenta metros con diez centímetros 

(670,10 m) que corre con dirección Norte atravesando la Parcela 

212-3629 hasta arribar al Vértice Nº 20 (X=6534964,92 - 

Y=4439046,91), situado en el límite Norte de las vías del 

Ferrocarril General Manuel Belgrano. 

Lado 20-21: de un mil doscientos veintiséis metros con cincuenta 

y siete centímetros (1.226,57 m) que se proyecta hacia el 

Noroeste por el límite Norte de las vías del Ferrocarril General 



Manuel Belgrano hasta encontrar el Vértice Nº 21 

(X=6535570,85 - Y=4437980,46), situado en la intersección del 

límite Norte de la mencionada vía ferroviaria con el límite Este 

de la Parcela 212-4367. 

Lado 21-1: de un mil ciento cuarenta y cinco metros  

(1.145,00 m) que se prolonga con rumbo Norte por el límite Este 

de la Parcela 212-4367 hasta alcanzar el Vértice Nº 1, cerrando 

así el Polígono “A” (Área Urbana), que ocupa una superficie de 

un mil doscientas ochenta y cuatro hectáreas, siete mil setenta y 

siete metros cuadrados (1.284 has, 7.077,00 m²). 

Polígono “B” (Cementerio Municipal): Se ubica al Este del 

Polígono “A”(Área Urbana) a una distancia de trescientos 

cincuenta y cuatro metros (354,00 m) hacia el Norte del Vértice 

Nº 9 del Polígono “A” (Área Urbana) hasta encontrar el límite 

Norte del camino al Cementerio Municipal y desde allí a 

doscientos treinta y un metros (231,00 m) hacia el Este por el 

límite Norte de camino público, donde se sitúa el Vértice Nº 25, 

punto de inicio del polígono, cuyos límites se encuentran 

materializados por cerramientos de cercos vivos y tapias y está 

compuesto por los siguientes lados: 

Lado 25-22: de ciento tres metros con treinta y tres centímetros 

(103,33 m) que se extiende con rumbo Norte desde el Vértice  

Nº 25 (X=6534088,98 - Y=4442730,85) hasta llegar al Vértice 

Nº 22 (X=6534192,30 - Y=4442730,84). 

Lado 22-23: de ciento setenta y un metros con noventa y tres 

centímetros (171,93 m) que corre con dirección Este hasta 

alcanzar el Vértice Nº 23 (X=6534192,33 - Y=4442902,77). 

Lado 23-24: de ciento veintisiete metros con setenta y nueve 

centímetros (127,79 m) que se prolonga hacia el Sur hasta 

arribar al Vértice Nº 24 (X=6534064,54 - Y=4442902,79). 

Lado 24-25: de ciento setenta y tres metros con setenta y seis 

centímetros (173,76 m) que se desarrolla hacia el Noroeste hasta 

encontrar el Vértice Nº 25, cerrando así el Polígono “B” 

(Cementerio Municipal), que ocupa una superficie de una 



hectárea, nueve mil ochocientos sesenta y ocho metros 

cuadrados (1 ha, 9.868,00 m²). 

Polígono “C” (Capilla Villamonte): Se emplaza al Sudoeste del 

Polígono “A” (Área Urbana) y es considerado Patrimonio 

Histórico Municipal. Se ubica partiendo del Vértice Nº 15 del 

Polígono “A” (Área Urbana) con dirección Sur por el límite 

Oeste del camino público que conduce al vado sobre el Río 

Primero (Suquía), recorriendo un mil seiscientos setenta metros 

(1.670,00 m) y luego setecientos noventa y siete metros  

(797,00 m) hacia el Sudoeste por el límite Norte de camino 

público hasta llegar al Vértice Nº 28, punto de inicio del 

polígono, compuesto por los siguientes lados: 

Lado 28-29: de ciento cuarenta y ocho metros con ochenta y 

nueve centímetros (148,89 m) que se extiende con rumbo 

Sudoeste desde el Vértice Nº 28 (X=6530680,20 - 

Y=4439423,44) hasta llegar al Vértice Nº 29 (X=6530615,69 - 

Y=4439289,25). 

Lado 29-26: de ciento treinta y cuatro metros con treinta y nueve 

centímetros (134,39 m) que corre con dirección Noroeste hasta 

alcanzar el Vértice Nº 26 (X=6530738,29 - Y=4439234,20). 

Lado 26-27: de ciento cuarenta y ocho metros con ochenta y 

nueve centímetros (148,89 m) que se prolonga hacia el Noreste 

hasta arribar al Vértice Nº 27 (X=6530802,80 - Y=4439368,39). 

Lado 27-28: de ciento treinta y cuatro metros con treinta y nueve 

centímetros (134,39 m) que se desarrolla hacia el Sudeste hasta 

encontrar el Vértice Nº 28, cerrando así el Polígono “C” 

(Capilla Villamonte), que ocupa una superficie de dos hectáreas 

(2 has). 

La superficie total del Radio Municipal de la localidad de Río 

Primero es de un mil doscientas ochenta y ocho hectáreas, seis mil 

novecientos cuarenta y cinco metros cuadrados  

(1.288 has, 6.945,00 m²). 

 



Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial. 
 

 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, 

EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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